
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 1804

QUILLÓN, lunes 4 agosto 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-2495

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,11-74

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS/DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:

S R ( E S ) : C O L O M A HUEICO DANIEL ANDRÉS RUT:16.217.948-9

LA SUMA DE $¡114.516,

Y SON:CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS DIECISEIS PESOS M/L

>ORLO SIGUIENTE:
PAGO DE COMISIÓN DE SERVICIO DE DON DANIEL COLOMA HUEICO, ASESOR JURÍDICO, PO

A SANTIAGO, A REUNIÓN EN EL MINISTERIO DEL INTERIOR Y BIENES NACIONALES POR

COMITÉ DE VIVIENDA TUTELADA DEL ADULTO MAYOR , SEGÚN DECRETO ALCALDICIO N°

01/08/2014.-

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152103999999001 300306 Cometidos y Otros Similare

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Foi


